
,^ge COMIIÉ DE IRAN§PARENCIA

§, Sesión ¡RIMEiA EXIRAORDINARIA

FEChO: 13 DE ENEiO DE 2025

ACTA DE SESIÓN

En el muñic¡pio de Tamazunchale, Sán Luis Potosí, siendo las 09:15 horas del dfa 13 de enero de 2025, se reun¡eron en la

Sala de Juntas del ed¡ficio A del l¡stituto Tecnológico Superior de Tamazunchale, S.L.P. sito en Km. 6.5 Carretela

Tamazunchale-San Martín, Achiqu¡co y mediante la Plataforma de Microsoft Teams, las y los integrantes del Comité de

Transparenc¡a: Ciudadano Juañ losé Molina Olverá, Director General y Paesidente del Comité; Ciudadana Eustol¡a Ru¡z

Hernández, Directora de Planeac¡ón y V¡nculación y Vocal del comité; Ciudadano José Martín Tello Guerrero, Oirector

Académico y Vocal del Comité; Ciudadana Luz Adriana Pérez Herrera, Representante de la Ciudadana Lil¡ana Espetanza

González Draz, Asesor¿ del Com¡té; Cludádana Sara Mahali Salazar Rubio, Técnico Especializado, Responsable de la

Unidad de Transparenc¡a, Vocal y Secretaria Técnica del Comité; y Ciudadana María Guadatupe Hernández Herrera,

Técnico Espec¡al¡zado, Coordinadora de Archivos e Invitáda Permanente del Com¡té, en virtud de haber s¡do

convocados/as a la PRIMERA SESIóN EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2025 DEt COMITÉ DE TnANSPARENCIA con

fundamento en los artículos 5l y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Lu¡s

PotosÍ, baio el s¡guiente:

ORDEN DEL DfA

DESARROLLO DE LA REUNIóN

LISfA DE ASISTENCIA Y DECLARACTóN DE QUóRUM LEGAL Y VAUDEZ DE tA SE'IóN

Para dar inicio con el primer punto del orden del día. se procede a pasar lista de as¡stenc¡a para verif¡car la integración

del quórum necesario para la presente sesión, contando con lá asistencia de:

a) Juan José Molina Olvera, Presidente del Com¡té

b) Eurolia Ruiz Hernández, Vocal del Com¡té

c)José N¡artín Tello Guerero, Vocal del Comité

(
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1 . L¡sta de ás¡stencia y declarac¡ón dé quórum legál y validez de la sesión.

2. Lectura y aprobac¡ón del orden del día-

3. Solicitud de ampliación al plazo de respuesta a la solic¡tud de información r€gitrada eñ el sistema de sol¡citudes de

información de la plataforma nacional de transparencia SISAI 2.0 con folio número 240469525000001.

4. Asuntós Generales.

5. Clausura de la sesión.
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d) Luz Adriana P¿ rez Herrera, Representante de la Ciudadana Liliana Esperanza González Díaz, Asesora dei Com¡té

e) Sara Mahal¡ Salazar Rub¡o, Voca¡y Secret¿ria Técnica del Comité

f) LIaría Guadalu:e Hernández Herrera, ¡nvitada Permanente del Comité

Urta vez contand,) con el quórum necesario, se declaró formalmente instalada la reunión y v¿lidados los acuerdos que

f,;eran tomados,

2. LECÍURA Y APROBACIÓN DEL DÍA

5e da lectura al crden del dia y se somele a consideració¡ del comité, e! cual es aprobado por unanimidad

3. SOUCI':UD DE AMPL]ACIÓN AL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD NEGISTRADA EN EL SISÍEMA DE

SOLTCI'IUDE§ DE ¡NFORMACióN DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA SISAT 2.0 CON FOLIO

NÚME[.O 240469525000001

Con fecha 08 de enero de 2025 se !'e€ibió a través del Sistema de Sol¡citudes de Acceso a la Informac¡ón SISAI 2.0, una

solrcitud de infor-mación cón folio número 24046952500C001 mism¿ qu€ se registró en el control de solicitudes de

informac¡ón del 3ño 2024 con el número TAIP.3IITST/51-001 12025, cabe hacer rnención que en €l Sistema SI5AI 2.0 se

registró a pártir del 06 de enero d€ 2025 y a part¡r d€ esa fecha corre el pla¿o de ley. El €ontenido de la misrna es el

siguiente:

INFORMACIÓN SOLlCITADA

Sollclto ló sigriente:nforrñarlón sobre cáda uno de los procesos de selección ylo ingreso ¿ programas de l¡cen('atur¿ e

ingenrerÍ¿ qu( hayan existido -aunque actu¡l!¡eflte ¡o estén viqentes- en esta lnstltucióo de 1990 a la fech.r:

l. Nún ero de personas que aplicaroñ p¿ra el ingreso á cada úna de ia5 licenaiaturás e ingenie¡ias para aada inirio de

clclo esl:olar lsea anual, semeslr¿i o de dislinta period¡cidad).5e requiere que la inforrna.ión sea entreg¿da para cadá

licen(iatur¿ e nqenieria y para rada pro.eso de selección yfo iñg¡eso. Desagregar Dor género.

2. Nún:ero de pe.scnas que flreron áceptadas para el ingreso a c¿da una de as liaenciaturas e ingenierÍas para c¿da

inÍ.io de ci.lo es.ohr (sea anuáJ, semestral o de distinta periodic dad). 5e requlere que la infor.nación sea entregada para

cada li.efi(latura e ingenlerí¡ y par¿ cada proceso de selección y/o ingreso. Desagregar por género.

sollcitc que esla ioformac¡ón seá entregad¿ e¡ forñrato de datos abiertos conforme al artíaulo 129 cie l¿ Ley General de

Traarspafeori¡ y A(ceso a la Info.m¿cioñ Púbiica:

Atticulo 129. ...

En el caso de que ¡a ¡nlormot¡ón solicitoda cons¡sto en boses de ddtos se deberó pr¡v¡legiar ld entrega de

Formotas Ab:etlos-
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Con fecha del 08 de enero de 2025 la sol¡citud se turnó al Departamento de Control Escolar, y con f€cha de 10 de enero

de 2025 a través de correo electrónico dicho Departamento sol¡c¡tó prórroga para poder atender la sol¡citud, donde

informó lo siguiente:

"..., me permito informar que debido a quE a la fecha no se ha ubicado lnformación del número de personas que

aplicaron para el ingreso a cada una de las licenciaturas e ¡ngenierías para cada inicio de ciclo escolar (sea anu¿|,

semestral o de dist¡nta periodicidad). Se requiere que la información sea entregada para cada llcenciatura e ingeniería

y para cada proceso de selecc¡ón y/o ingreso. Desagregar por género de aspirantes del periodo de 1997 a 2oO8 se

requiere solicitar una prórroga para estar en poslbilidades de dar cumpllmento de mánera €ompleta.

Respuesta: El Instituto Tecnológico Superior de Támazunchale, S.L.P.. a través del Coñité de Transparencia le informa

lo siguiente:

En atenc¡ón a la solicitud de informac¡ón con folio 240469525000001 , este Comité de Transparencia val¡da y aprueba que

se notifique aUa la solicitante la ampliación al plazo de respuest¿ de la solicitud,

ACUERDO SE.01.01.10.01.2025: Con fundamento en el segundo párrafo del Artículo 154 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lñformación Pública del Estado de 5an Luis Potosi se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTO§ por parte de las

y los integrantes del Comité de Transparenciá del Instituto. ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de información

registrada en el Sistema de Solicitudes de Acceso a ld lnformación SISAI 2.0 con folio número 240469525000001; y se

instruye a la Responsable de la Unidad d€ Transparencia a notificar al/a lá solic¡tante.

4. A§UNTOS GENERALES

No se presentaron asuntos generales

S. CLAUSURA DE LA SESIóN

&
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sin otro.--"

El Pleno del Comité al anal¡zar que se requ¡eré informac¡ón a part¡r del año de 1990, manifiesta estar de acuerdo con Ia

sol¡citud de ampl¡ación al plázo de respuesta ¿ la solicitud del Depanamento de Control Escolar, por lo que se procede a

declarar Io siguiente:

Por lo anterior, se toma el s¡guiente acuerdo;
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sin otro asunto que tratar, se levanta la presente acta siendo las 09:50 horas dei diá antes señálado. para los efectos

legales a que haya lugar, firmando al mergen y al carce las y los qu€ en ella ¡ntervinieron. Damos Fe.

¡NTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

José lina Olvera

es¡de del Com¡té mité

losé llo Gu o Luz Adriana Pérez Herrera

Representante de la

C. Liliana Esperanza Gonzélez Díaz

Asesora del Com¡té

Vccal del Comité

Sa lvla ría Guadalupe Hernán Herrera

Vocal y Técn¡ca del comité Invltada Permanente Comité

dez
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